
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4°. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS JULIETA 

MACÍAS RÁBAGO, DULCE MARÍA MÉNDEZ DE LA LUZ DAUZÓN Y LOURDES CELENIA 

CONTRERAS GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quienes suscriben, diputadas Julieta Macías Rábago , Dulce María Méndez de la Luz Dauzón y Lourdes 

Celenia Contreras González , integrantes del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona un párrafo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El principio de distribución competencial establecido en el artículo 124 de la Constitución establece que todo 

aquello que no esté expresamente atribuido a la Federación es competencia de las entidades federativas. 

Tal es, hasta ahora, el caso de la adopción, figura para la cual cada entidad cuenta con su propia regulación 

sobre requisitos, modalidades y procedimientos para realizarla, establecidos en una variedad de instrumentos 

como códigos civiles, familiares y leyes estatales. 

De acuerdo con el DIF, la adopción es “una figura jurídica mediante la cual se termina el vínculo de un menor 

con su familia biológica para ser trasladado a la familia adoptiva que vele por su bienestar”.
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Como consecuencia de la reforma constitucional de 2011, mediante la cual se incorporó el principio de interés 

superior de la niñez en el artículo 4o., el Congreso expidió en 2014 la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en la cual por primera vez se establecieron bases para homologar los procedimientos de 

adopción a nivel nacional. 

El principal avance que se logró a través de dicho ordenamiento fue la creación de la figura de certificado de 

idoneidad, que es el documento expedido por el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, o por la 

autoridad central del país de origen de los adoptantes en los casos de adopciones internacionales, en virtud del 

cual se determina que los solicitantes de adopción son aptos para ello. 

La obligatoriedad del certificado de idoneidad ha logrado el establecimiento de requisitos mínimos para los 

adoptantes, sin embargo, prevalece aún la existencia de una multitud de procedimientos distintos para cada 

entidad, lo cual continúa siendo un importante obstáculo en perjuicio de los menores. 

Ello se refleja en la cantidad de menores que habitan en alojamientos de asistencia social, pues, de acuerdo al 

Censo de Alojamientos de Asistencia Social realizado por el Inegi en 2015, la población usuaria residente en 

casas hogar para menores de edad asciende a 25 mil 667 menores.
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Pero, a pesar de la elevada cifra de menores residentes de casas hogar, de acuerdo con el estudio “Crecer en la 

espera: la adopción en México”, solamente mil 168 se encuentran en las condiciones jurídicas de ser 

susceptibles de adopción, y en el periodo comprendido entre 2012 y mayo de 2017, únicamente se tiene registro 

de 5 mil 342 adopciones a nivel nacional.
3
 

Dicha problemática ha sido señalada en reiteradas ocasiones por diversas autoridades, legisladores, 

organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales y existen antecedentes legislativos en el 



 
  

sentido de contar con una regulación homologada que permita garantizar efectivamente los derechos de los 

menores. 

Entre las recomendaciones citadas, destacan las que se incluyen en el documento “Observaciones finales sobre 

los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México”, emitido por el Comité de los Derechos del 

Niño de la Organización de las Naciones Unidas, cuyas recomendaciones se transcriben a continuación: 

Adopción 

41. Aunque destaca que la LGDNNA establece un marco para las adopciones aplicable a nivel federal y 

estatal, el Comité está preocupado porque la ley no prohíbe de manera explícita la aún prevalente práctica de 

adopciones privadas, lo que implica un riesgo de beneficios financieros indebidos, incluyendo el riesgo de 

que niñas y niños sean vendidos para ser adoptados. 

42. El Comité recomienda al Estado parte que las adopciones privadas sean explícitamente prohibidas y 

sancionadas en los códigos penales federal y estatales. Debe también, asegurar la efectiva implementación de 

las disposiciones en materia de adopción contenidas en la LGDNNA a nivel federal y estatal, incluyendo las 

reformas requeridas a la legislación, y estableciendo un sistema de registro de datos desagregados sobre las 

adopciones nacionales e internacionales.
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De igual forma, resulta relevante la opinión de Ricardo Bucio Mújica, secretario ejecutivo del Sistema Nacional 

de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, en el marco del foro “La Adopción en México. Retos y 

Necesidades”, celebrado en el Senado de la República en agosto de 2017. 

En su intervención, el licenciado Bucio señaló que resulta “indispensable que tengamos una Ley General de 

Adopción, yo diría más aún, una Ley Nacional de Adopción, un marco legal que establezca la posibilidad de 

que los derechos sean garantizados, no sólo reconocidos, para todas las personas en el territorio nacional, 

independientemente de quién les gobierna, independientemente de quién dirige un sistema de protección 

especial, independientemente de quién dirige el DIF.
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Sin embargo, los esfuerzos legislativos previos por contar con una legislación general en esta materia, se han 

visto obstaculizados por la inexistencia de facultades constitucionales expresas para que el Congreso legisle en 

esta materia, argumento que fue esgrimido en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y Estudios 

Legislativos que desecha la iniciativa con proyecto de decreto por la que se expedía la Ley General de 

Adopciones, publicado por el Senado de la República el 24 de abril de 20186. 

En consideración a ello, la presente iniciativa propone otorgar al Congreso la facultad expresa para legislar en 

materia de adopción, así como la obligación del Estado de garantizar los derechos de los menores que sean 

susceptibles de adopción mediante un sistema nacional que homologue los procesos a nivel nacional conforme a 

una legislación general y con ello eliminar los obstáculos que actualmente dificultan la situación jurídica de 

miles de niñas y niños que ya de por si enfrentan importantes desventajas en su desarrollo. 

Reforma que resulta indispensable para que el Congreso finalmente se encuentre en capacidad jurídica de 

expedir una ley general, con la cual se pueda atender el rezago en el cumplimiento de las obligaciones de 

nuestro país para con los menores que, a pesar de los importantes avances, aún se encuentran imposibilitados 

para ejercer plenamente los derechos que nuestra Constitución y diversos instrumentos internacionales les 

reconocen. 

Por lo anteriormente expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, nos permitimos 

someter a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 



 
  

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Primero. Se adiciona un párrafo doceavo y se recorren los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

El Estado establecerá un Sistema Nacional de Adopciones y la ley definirá las bases, principios y 

concurrencia de las entidades federativas en los procesos de adopción para garantizar los derechos de los 

menores. 

[...] 

[...] 

Segundo. Se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. [...] 

I. a XXIX-O. [...] 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento 

por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de los que 

México sea parte. Así como para expedir la ley general en materia de adopción; 

XXIX-Q. a XXXI. [...] 



 
  

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso contará con plazo de un año, contado a partir de la publicación del presente Decreto en 

el Diario Oficial de la Federación, para expedir la ley general en materia de adopción. 

Notas 

1 http://sitios.dif.gob.mx/transparencia/transparencia_focalizada/adopciones/  

2 http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/programas/caas/2015/doc/caas_resultados.pdf  

3 https://horizontal.mx/adopcionesmexico/adoptar.html  

4 https://www.unicef.org/mexico/spanish/CRC_C_MEX_CO_4-5.pdf  

5 http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/versiones/38040-version-estenografica-de-la-

intervencion-del-licenciado-ricardo-bucio-mujica-secretario-ejecutivo-del-sistema-nacional-de-proteccion-de-

ninas-ninos-y-adolescentes.html  

6 http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2018-04-24-

1/assets/documentos/Dic_Salud_ley_ADOPCIONES_negativo.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2019. 

Diputadas: Julieta Macías Rábago, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón y Lourdes Celenia Contreras 

González (rúbricas) 
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